
INFORME DE GESTIÓN DEL DIRECTORIO AÑO 2022 

BUENAS TARDES DISTINGUIDOS SOCIOS DEL CÍRCULO MILITAR, 

SRES. MIEMBROS DEL DIRECTORIO EN FUNCIONES, SR PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA Y SUS VOCALES, SRES. 

EXPRESIDENTES DEL CÍRCULO MILITAR, AUTORIDADES, 

BIENVENIDOS A LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS EN FORMA 

PRESENCIAL Y VIRTUAL, SALUDOS RESPETUOSOS A TODOS LOS 

PRESENTES Y A LOS QUE SE ENCUENTRAN ENLAZADOS A TRAVÉS DE 

LOS DIFERENTES MEDIOS.  

EN CUMPLIMIENTO A LA NORMA ESTATUTARIA, Y LUEGO DE 

TRANSCURRIDO EL 60% DEL TIEMPO EN FUNCIONES, COMO 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, Y HABIÉNDOSE AJUSTADO EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL A LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, EL FONDO DE 

AYUDA POR FALLECIMIENTO Y CUMPLIDO CON LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS, 

ME PERMITO PONER A SU CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE INFORME. 

EJERCIENDO LAS FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, Y 

LUEGO DE HABER SIDO APROBADA LA GESTIÓN DE ESTE CUERPO 

COLEGIADO POR LA ASAMBLEA GENERAL 2022 Y UNA 

EXTRAORDINARIA, ME ES MUY HONROSO HACER CONOCER A TAN 

DISTINGUIDOS SRES. Y SRAS. OFICIALES DE FFAA SOCIOS DE 

NUESTRO CENTENARIO CLUB, LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN 

LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN. 

LA ÚLTIMA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DESPUÉS DE UN PERIODO 

PECULIAR DE SEIS MESES, Y AÚN EN PLENA PANDEMIA, ESTE 

DIRECTORIO DIO RESPUESTA A MUCHAS INQUIETUDES Y PROCEDIÓ 

HACER AJUSTES A LA PLANIFICACIÓN, A FIN DE PODER TENER LOS 

ELEMENTOS DE JUICIO NECESARIOS PARA CONTINUAR CON LA 

ADMINISTRACIÓN DE TAN PRESTIGIOSO CLUB. 

ESTA ADMINISTRACIÓN, REALIZÓ SU PRIMERA ASAMBLEA GENERAL 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO AGOSTO 2021 A ENERO 2022, LA 

MISMA QUE FUE PUESTA EN SU CONOCIMIENTO PARA SER 

ANALIZADA Y APROBADA. 

EN EL AÑO 2022 QUE ACABO DE FENECER Y DESPUÉS DEL ESTUDIO, 

AJUSTES Y PLANIFICACIÓN EN TODAS LAS ÁREAS DEBO MANIFESTAR 

A USTEDES LO SIGUIENTE: 



SE RATIFICÓ A LOS SRES. GERENTE GENERAL, DIRECTOR 

FINANCIERO, SECRETARIO JURÍDICO Y JEFES ADMINISTRATIVOS DE 

LAS SUCURSALES DE QUITO, GUAYAQUIL Y CUENCA. 

POSTERIORMENTE, ANTE LA RENUNCIA DEL SR CRNL. WUIDMAN 

PADILLA, Y MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO SE NOMBRÓ 

EN SU REMPLAZO AL CRNL. SANTIAGO ARMAS QUIEN SE ENCUENTRA 

EN FUNCIONES A PARTIR DEL MES DE AGOSTO DE 2022, COMO 

GERENTE GENERAL. 

POR MOTIVOS DE SALUD SE PRESCINDIÓ DE LOS SERVICIOS DEL SR 

CRNL DR. BAYRON VACA, ANTE ESTA NOVEDAD LA ABOGADA 

STEPHANIA PEÑA, ASISTENTE JURÍDICA, ASUMIÓ LA FUNCIÓN DE 

SECRETARIA JURÍDICA SUBROGANTE. 

ACTUALMENTE MEDIANTE PROCESO DE MERECIMIENTOS, SE 

ENCUENTRA COMO SECRETARIO JURÍDICO EL SR TCRN. DR. MARIO 

FREIRE A PARTIR DEL MES DE ENERO DE 2023. 

ASÍ MISMO POR MOTIVOS DE SALUD, EL SR. CRNL. BOLÍVAR TORRES 

VICEPRESIDENTE PRESENTÓ SU RENUNCIA, RAZÓN POR LA CUAL FUE 

TITULARIZADO EL SR. TCRN. MARCO DE LA TORRE, APROVECHO LA 

OPORTUNIDAD PARA AGRADECER AL SR. CRNL. BOLÍVAR TORRES POR 

SUS SERVICIOS, AUGURÁNDOLE ÉXITOS AL NUEVO VICEPRESIDENTE. 

A INICIO DEL AÑO 2022 Y DESPUÉS DE HABER HECHO EL AJUSTE 

RESPECTIVO, SE DETERMINÓ QUE EL FAF, DEBE MANTENERSE Y 

FORTALECERSE, POR TAL RAZÓN SE ASIGNÓ EL 54,9% DE LA CUOTA 

MENSUAL DE CADA SOCIO QUE PARA EL AÑO 2022, EQUIVALENTE A 

USD 21 DE UNA CUOTA TOTAL DE USD 38,25. LA DIFERENCIA DE USD 

17,25 SE HA DESTINADO AL FONDO OPERATIVO. 

EN CUMPLIMIENTO AL PLAN ESTRATÉGICO Y A LOS OBJETIVOS 

TRAZADOS HASTA EL AÑO 2022, SE HA CUMPLIDO CON EL 73 %, 

QUEDANDO POR EJECUTARSE LA DIFERENCIA EN LOS AÑOS 2023, 

2024 Y 2025, SIN EMBARGO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PLANIFICACIÓN PROYECTADA, ESTA DEPENDERÁ DE LOS RECURSOS 

DISPONIBLES. 

EN CUMPLIMIENTO A LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y A LAS 

RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, EL TRABAJO DEL 

DIRECTORIO, ESTÁ ORIENTADO A GARANTIZAR LA 

INSTITUCIONALIDAD, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO 

NORMATIVO APROBADO, DANDO CONTINUIDAD AL MEJORAMIENTO Y 



AL TRABAJO, ACTUALIZANDO LAS POLÍTICAS, CON EL APOYO Y 

RECOMENDACIONES DE TODOS LOS SOCIOS QUE HAN TENIDO LA 

AMABILIDAD DE HACER LLEGAR SUS INQUIETUDES. 

ATENCIÓN PREFERENCIAL AL SOCIO Y SUS DEPENDIENTES, MEJORA 

CONTINUA, COSTOS DIFERENCIADOS, ORDENAMIENTO JURÍDICO, 

APERTURA DE INSTALACIONES TOMANDO EN CUENTA LAS MEDIDAS 

DE BIOSEGURIDAD, Y AUSTERIDAD EN EL GASTO. 

EN LA GESTIÓN JURÍDICA 

• SE HA DADO ATENCIÓN A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS SOCIOS, 
ASÍ COMO AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS, LO 
QUE HA PERMITIDO QUE TODO LO QUE SE EJECUTE SEA EN BIEN 

DEL CLUB. 
• SE ARCHIVÓ LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN INTERPUESTA POR UN 

SOCIO, DESESTIMANDO LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR EL 
PETICIONARIO. 

• FIRMA DE CONTRATOS Y CONVENIOS OBSERVANDO LA 

NORMATIVA JURÍDICA. 
• ENTREGA DE AYUDAS REGLAMENTADAS Y DEBIDAMENTE 

JUSTIFICADAS.  
 

EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA  

CON LA ESTRUCTURA ACTUAL ESTAMOS FUNCIONANDO DE FORMA 

ADECUADA, SIN EMBARGO ANUALMENTE SE REALIZA LA REVISIÓN 

DEL ORGÁNICO ESTRUCTURAL, CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR 

LAS FUNCIONES ORIENTADAS A LA MEJORA DE LOS SERVICIOS HACIA 

LOS SOCIOS, DEPENDIENTES E INVITADOS. 

EN LA GESTIÓN FINANCIERA 

SE CUMPLIÓ EL CONTROL FINANCIERO EN TODOS LOS PROCESOS, SE 

HA RECUPERADO FONDOS POR MORA Y FALTA DE PAGO DE ALGUNOS 

USUARIOS, CABE RECALCAR QUE AÚN SIGUEN VALORES POR 

RECUPERAR, LOS MISMOS QUE NO AFECTAN AL PRESUPUESTO, YA 

QUE CONTABLEMENTE SE MANTIENEN COMO OTROS FONDOS POR 

INGRESAR. 

SE DISPUSO POR INTERMEDIO DE UN INSTRUCTIVO APROBADO POR 

EL DIRECTORIO LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE NO SE 

UTILIZAN MENSUALMENTE, PARA QUE OBTENGAN UNA 

RENTABILIDAD QUE VA EN BENEFICIO DEL CÍRCULO MILITAR, 

INVERSIONES QUE NO AFECTAN AL NORMAL DESENVOLVIMIENTO DE 



LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS, QUE PERMITIRÁ EL INCREMENTO DEL 

PATRIMONIO, TODO GASTO ES CANALIZADO PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES, SERVICIOS Y AL MEJORAMIENTO DEL CLUB. 

EN EL AÑO 2022, EL FAF SE FORTALECIÓ POR EL INCREMENTÓ EN EL 

APORTE MENSUAL DE USD 17,00 A USD 21,00; Y SE DESTINA 

ÚNICAMENTE PARA EL PAGO DE AYUDAS SOCIALES. 

POR CONCEPTO DEL FAF SE HA PAGADO DURANTE EL AÑO 2022, UN 

VALOR DE USD 1’619.000,00  

ES IMPORTANTE RECALCAR QUE EN EL 2022 SE ENTREGÓ LA AYUDA 

EN VIDA, A TODOS LOS SOCIOS QUE CUMPLIERON 85 AÑOS HASTA 

DICIEMBRE DEL 2022, DE ESTA MANERA SE IGUALÓ CON TODOS LOS 

SOCIOS QUE TIENEN DERECHO A ESTE BENEFICIO. 

AÑO 2022 

INGRESOS POR CUOTAS DE LOS SOCIOS          USD 1’472.491,52 

INGRESOS POR GESTIÓN OPERATIVA                 USD 3’381.703,55 

TOTAL INGRESOS         USD. 4’854.195,07 

TOTAL EGRESOS          USD 4’483.714,76 

EL RESULTADO DEL EJERCICIO FINANCIERO, ARROJÓ UN EXCEDENTE 

DE USD. 370.480,31. 

ESTA GESTIÓN FINANCIERA HA SIDO POSIBLE GRACIAS A LA 

TRANSPARENCIA Y ADECUADO MANEJO DE LOS RECURSOS, 

DEBIENDO RECONOCER LA LABOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

A CARGO DEL SR CRNL. JORGE GRIJALVA. 

SIENDO HOY 31 DE MARZO DEL 2023 DEBO MANIFESTAR QUE:  

HASTA LA FECHA SE HA CANCELADO POR LOS MESES DE ENERO, 

FEBRERO Y MARZO 2023 UN TOTAL DE 603.650 DESGLOSADO DE LA 

SIGUIENTE MANERA. 

AYUDA FAF FALLECIMIENTO 26 SOCIOS                        USD. 517.750 

AYUDA 50% FALLECIMIENTO 4 CONYUGUES                 USD. 36.000 

AYUDA EN VIDA 10 PERSONAS POR ENFERMEDADES     USD. 50.000 

LOS ESTADOS FINANCIEROS AL MES DE FEBRERO 2023, DETERMINAN 

UN RESULTADO FAVORABLE DE USD. 27.084,36 



TODA LA INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA, ESTÁ A 

DISPOSICIÓN DE LOS SRES SOCIOS PARA SU REVISIÓN.  

GESTIÓN DE GERENCIA GENERAL 

CON LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN GERENCIAL, SE HA DADO 

CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA JURÍDICA Y POLÍTICAS 

ESTABLECIDAS POR LA ASAMBLEA Y EL DIRECTORIO, MEDIANTE 

CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN FUE SELECCIONADO, EL SR 

CRNL SANTIAGO ARMAS BOADA COMO GERENTE GENERAL, FUNCIÓN 

QUE ASUMIÓ DESDE EL 01 DE AGOSTO DE 2022.  

LA GERENCIA GENERAL, ES EL RESPONSABLE DE LA PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y CONTROL DEL CÍRCULO MILITAR, 

CUYA GESTIÓN ES EVALUADA EN FORMA MENSUAL POR PARTE DE LOS 

SEÑORES OFICIALES DEL DIRECTORIO. 

LA COMISIÓN DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA 

SE LE HA BRINDADO LA APERTURA PARA QUE CUMPLA CON SUS 

FUNCIONES, DEBIENDO RECALCAR QUE TODOS LOS INFORMES 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO INQUIETUDES DE LOS 

SOCIOS HAN SIDO REMITIDOS OPORTUNAMENTE A DICHA 

COMISIÓN. 

GESTIÓN DEL DIRECTORIO 

DURANTE EL AÑO 2022 SE HAN REALIZADO 12 SESIONES 

ORDINARIAS 10 EN QUITO, UNA EN GUAYAQUIL Y UNA CUENCA COMO 

ESTABLECE LA NORMA VIGENTE EN FORMA PRESENCIAL Y VIRTUAL Y 

8 SESIONES EXTRAORDINARIAS, EN LAS CUALES SE CONOCIÓ, 

ANALIZÓ, RESOLVIÓ Y APROBÓ EN DIRECTORIO CON EL 

ASESORAMIENTO DE SUS COMISIONES PERMANENTES LOS 

SIGUIENTES PUNTOS: 

• PLAN OPERATIVO ANUAL 2023 
• PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES 2023. 
• AUDITORÍA EXTERNA 2022  
• SE RENEGOCIÓ LOS PARQUEADEROS SIENDO AHORA 

ADMINISTRADOS POR EL CM EN FORMA DIRECTA. 
• MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES. 
• CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA APROBADA HASTA EL 2025 

• FORTALECIMIENTO DEL FAF, CON UNA PROYECCIÓN QUE 
GARANTIZA SU PAGO HASTA EL AÑO 2035.  SE MANTIENEN LAS 



CONDICIONES ESTABLECIDAS POR ESTE DIRECTORIO, ESTO 

EQUIVALE A 21 DÓLARES DE APORTACIÓN POR CADA SOCIO DE 
SU CUOTA MENSUAL. 

• GRATUIDAD PARA ALOJAMIENTO DE LOS SOCIOS POR UNA VEZ 
CADA AÑO POR TRES DÍAS, DOS NOCHES EN QUITO, GUAYAQUIL 
Y CUENCA, SIEMPRE QUE NO SUPERE EL 30% DE LA CAPACIDAD. 

• GRATUIDAD DE UN ALMUERZO EN QUITO Y GUAYAQUIL Y 
DESAYUNO EN CUENCA A LOS SOCIOS EN EL MES DE SU 
CUMPLEAÑOS. 

• FESTEJO DEL DÍA DEL SOCIO EN LAS TRES SUCURSALES. 
• SESIÓN SOLEMNE EN LAS TRES SUCURSALES PRESENCIAL Y 

TELEMÁTICA A NIVEL NACIONAL. 
• SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS A NIVEL NACIONAL, SIENDO EL 

OBJETIVO LLEGAR CON ESTOS A TODOS LOS SOCIOS QUE POR 
DIFERENTES RAZONES NO PUEDEN HACER USO DE LAS 
INSTALACIONES EN ESPECIAL EN QUITO GUAYAQUIL Y CUENCA. 

 
AGRADEZCO A LOS SRES SOCIOS PRESENTES Y LOS QUE ESTÁN 

ENLAZADOS POR LOS DIFERENTES MEDIOS, Y SE CONSIDERE LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE INFORME DE GESTIÓN DEL 

DIRECTORIO. 

 

31 DE MARZO DE 2023. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

 

 

 

 


